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Acuerdos adoptados en la quinta sesión extraordinaria de la H. Academia de la Escuela de 1 

Nivel Medio Superior de Silao ASIL2024-E5, celebrada el 23 de septiembre de 2024. 2 

Acuerdo ASIL2024-E5-1 Se aprueba por unanimidad de los integrantes de la H. Academia 3 

que funja como Secretario de la sesión el M.C. Javier Eduardo Rubio Cortés.  4 

Acuerdo ASIL2024-E5-2 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 5 

Orgánica; 20, 21, fracción V;  44, 45, 46, primer párrafo, fracción I, 47, segundo párrafo, y 6 

75, fracciones VIII y X, del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de la Universidad de 7 

Guanajuato; el Pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Silao aprobó 8 

por unanimidad de votos el dictamen que le rindió la Comisión Especial para substanciar el 9 

proceso de designación de Director o Directora de la Escuela de Nivel Medio Superior Silao 10 

de la Universidad de Guanajuato, para el periodo del 2024-2028, en relación con el 11 

cumplimiento de los requisitos por parte de las personas aspirantes: Alma Ivette Cabrera 12 

Soto, Lucía Viridiana Méndez Santana, Cruz Alberto Gaona Contreras y José Luis Isidro 13 

Trejo Rocha. 14 

Acuerdo ASIL2024-E5-3 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 15 

Orgánica; 20, 21, fracción V, y 75, fracción X, del Estatuto Orgánico de la Universidad de 16 

Guanajuato,  el Pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Silao aprobó 17 

por unanimidad de votos que Alma Ivette Cabrera Soto, Lucía Viridiana Méndez Santana, 18 

Cruz Alberto Gaona Contreras y José Luis Isidro Trejo Rocha, sean considerados 19 

candidatos y candidatas en el proceso de designación de Director o Directora de la Escuela 20 

de Nivel Medio Superior Silao de la Universidad de Guanajuato, para el periodo del 2024-21 

2028. 22 

En la ciudad de Silao de la Victoria, a 23 de septiembre del 2024. El Secretario de la sesión 23 

de la H. Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Silao. M.C. Javier Eduardo 24 

Rubio Cortés.  -Rúbrica. 25 

QUIEN SUSCRIBE, L.F. CRUZ ALBERTO GAONA CONTRERAS, SECRETARIO 26 

ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SILAO DE LA 27 



Universidad de Guanajuato 

Acuerdos adoptados en la quinta sesión extraordinaria de la H. Academia de la  

Escuela de Nivel Medio Superior de Silao ASIL2024-E5 

 Celebrada el 23 de septiembre de 2024 

Publicados en Gaceta Universitaria el 26 de septiembre de 2024 

 

2 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 1 

ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 81 y 83, 2 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  3 

CERTIFICA 4 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde a los 5 

ACUERDOS APROBADOS EN LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 6 

ACADEMIA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SILAO CELEBRADA EL 7 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2024. DOY FE. ----------------------------------------------------------------- 8 


